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Para contestar cíte: 
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Medellín, 08-06-2017 

Señor: 
JUAN DIEGO ZAPATA FONNEGRA 
Propietario del vehículo de placa 5TU868 
Calle 39b #112-10 
Teléfono 2535655 
Medellín-Antioquia 

Asunto: Desvinculación administrativa del vehículo de placa 5TU868 
Radicado No. 20163050128932 del 16 de diciembre del 2016 

Con el fin de resolver solicitud de desvinculación administrativa, solicitada por la señora LUZ MERY 
MUÑOZ 	QUIROZ, representante legal de la empresa ASOCIACION DE TRANSPORTADORES 
ESPECIALES AS TRANSPORTES se procede a dar traslado del mismo dando cumplimiento al numeral 2 
del artículo 42 del Decreto 174 de •01," Traslado de/a solicitud de desvinculación al representante legal 
o propietario del vehiculo, segun el ce o, por el termino de cinco (.5) días para que presente por escrito 
sus descargos y la uebas que pre da hacer valor". 

Avenida Esperanza (Calle 24) No. 62-49, Complejo Empresarial Gran Estación II, Costado Esfera, Bogotá Colombia. 
Teléfonos: (57+11 3240800 (57+1)6001242 
httn•//www rnintransporte. 	PQRS-WEB: http:/ _gestiondocumental.mintransporte.gov.co/our/  
Atención al Ciudadano: Sede Central Lunes a Viernes de 8:30 orn. - 4:30 p.m., lineo Gratuito Nacional 018000112042 Código Postal 111321 



Medellín, 21 de noviembre de 2016 

Doctor 
Luis Carlos Zapata Martínez 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA CHOCÓ 
Ciudad 

NQOi  ¿8932 
16 DIC9fit 

Referencia: Trámite de solicitud de DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA 
POR SOLICITUD DE LA EMPRESA 

LUZ MERY MUÑOZ QUIROZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Medellín, identificada con cédula de ciudadanía número 39.179.063 actuando en 
nombre y representación legal de la Asociación de Transportadores AS 
TRAKPC.1RTES, entidad:jentlficada ccn Nit 81t.:36.E15, per rnec c:e: presente 
escrito solicito ante su Despacho adeiantar trámite de desvinculación 
administrativa por parle de la empresa de transporte. de acuerdo 9 las siguientes 

CONSIDERACIONES 

Que la relación contractual surgida entre el propietario del vehículo de placas 
STU868 y la empresa Asociación de Transportadores Especiales AS 
TRANSPORTES se originó en virtud de la reglamentación contenida en el 
Decreto 174 de 2001 y en consecuencia la desvinculación de los automotores 
debe observarse según la misma norma, específicamente de acuerdo a lo 
estipulado en los artículos 41 y 42 del Decreto 174 de 2001. 

Que se presenta trámite de desvinculación según lo dispuesto en los artículos 
41 y 42 del Decreto 174 de 2001 los cuales disponían: 

ARTICULO 41. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA POR SOLICITUD DE LA 
EMPRESA. Vencido el contrato de vinculación, cuando no exista acuerdo entre las 
partes el representante legal de la empresa podrá solicitar al Ministerio de 
Transporte, la desvinculación, invocando alguna de las siguientes causales 
imputables al propietario del vehículo: 

No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante la 
autoridad competente. 

No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos en este Decreto para el trámite de los documentos de transporte. 

No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de 
vinculación. 



Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el 
plan señalado por la empresa. 

No efectuar los aportes obligatorios al fondo de reposición. 

PARÁGRAFO. En todo caso la empresa a la cual está vinculado el vehículo tiene 
la obligación de permitir que continúe trabajando en la misma forma en que lo 
venía haciendo hasta que se decida sobre fa solicitud de desvinculación. 

, ARTICULO 42. PROCEDIMIENTO. Para efectos de la desvinculación 
administrativa establecida en los artículos anteriores, se observará el siguiente 
procedimiento: 

Petición elevada ante el Ministerio de Transporte indicando fas razones por las 
cuales solicita la desvinculación, adjuntando copia del contrato de vinculación y las 
pruebas respectivas. 

Traslado de la solicitud de desvinculación al representante legal o propietario 
de/ vehículo, según el caso, por el término de cinco (5) días para que presente por 
escrito sus descargos y las pruebas que pretenda hacer valer. 

Decisión mediante resolución motivada dentro de los 15 días siguientes. 

La Resolución que ordena la desvinculación del automotor remplazará el paz y 
salvo que debe expedir la empresa, sin perjuicio de las acciones civiles y 
comerciales que se desprendan del contrato de vinculación suscrito entre las 
partes. 

66.Que adicionalmente se aporta certificación de deuda a cargo del afiliado 
suscrita por la contadora lo cual indica que el afiliado no cumple con el pago de 
los valores pactados en contrato de vinculación y con las obligaciones propias 
del contrato de vinculación como el pago oportuno de las cuotas de 
administración y pólizas de responsabilidad contractual y extracontractual 
incurriendo en la causal 3 del artículo 41 del decreto 174 de 2001. 

Así entonces, para lo pertinente, se relacionan los siguientes: 

HECHOS 

El señor(a) JUAN DIEGO ZAPATA FONNEGRA íus%ribió contrato de 
vinculación con nuestra empresa el día 26 de Enero del 20151  

Manifestamos el incumplimiento de las siguientes obligaciones estipuladas en 
el contrato de vinculación: 



PLACA STU868 
CONCEPTO DE lb/CUMPLIMENTO 

Obligaciones económicas NO CUMPLE 

Aporte de documentos NO CUMPLE 

Asistencia a las capacitaciones NO CUMPLE 
Cumplimiento del plan de mantenimiento preventivo NO CUMPLE 
Aporta documentación actualizada NO CUMPLE 
Se presenta a solicitar Extractos de Contrato NO CUMPLE 

Se configura lo preceptuado en los numerales 2 y 3 del artículo 41 del Decreto 174 
de 2001 que estipulan: 

Nral 2. "No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requisitos 
exigidos para e/ trámite de los documentos de transporte' 

Nral 3. "No cancelar oportunamente a la empresa los valores pactados en el 
contrato de vinculación" 

Hechos que constituyen causal válida que legitima a AS TRANSPORTES para 
adelantar la presente solicitud de desvinculación. 

El Decreto 174 en su artículo 41, el cual regula el procedimiento para proceder 
a desvincular por vía administrativa un vehículo de una empresa habilitada en la 
modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, exige 
inexorablemente que el contrato de vinculación esté vencido, presupuesto que 
debe cumplirse para poder entrar a analizar las causales de incumplimiento y 
proceder a dar trámite a la solicitud de desvinculación administrativa, es 
importante tener presente que el contrato de vinculación se rige por las normas del 
derecho privado, debiendo contener como mínimo entre otros, el término de 
duración del contrato, causales de terminación y preavisos requeridos para ello, 
así como aquellas condiciones que permitan definir la existencia de prórrogas 
automáticas. 

De conformidad con anterior, el contrato que soporta el presente trámite se haya 
vencido toda vez que toda vez que: "(...) si cualquiera de las partes tuviere la 
intención de no renovarlo a su terminación, deberá manifestarlo 
expresamente por escrito a la otra parte dentro de los 30 días calendario 
anteriores al vencimiento del periodo o de cualquier prorroga; si no se 
hiciere así, se entenderá prorrogado por periodos iguales de (3) tres meses y 
así sucesivamente, salvo que llegue el vencimiento de la tarjeta de 
operación, caso en el cual este contrato, se dará por terminado 
automáticamente 

Ya han transcurrido 4 meses sin que el propietario se presente a cumplir con 
sus obligaciones. 

'79 



5. El contrato se encuentra vencido y el señor se encuentra debidamente 
notificado de ello, toda vez que fue expresamente pactado en el contrato de 
vinculación la terminación automática al momento de vencimiento de tarjeta de 
operación 

Con fundamento en los anteriores hechos, elevo la presente 

SOLICITUD 

Respetuosamente solicito expedir Resolución de desvinculación del vehículo de 
placas 

PLACA 6TU868 

ANEXOS 

Copia del contrato de vinculación, el cual se encuentra vencido. 

NOTIFICACIONES 

El propietario las recibirá en CALLE 39D N° 112-10 EL 1 APA 102 

La suscrita en: Carrera 69 # 49-06 de Municipio de Medellín, teléfono 448 60 48 

Atentamente, 
113,04, 

LUZ ME' MyN 

A ) 
ROZ 

c.c. 39.179.063 
Representante Lega 
AS TRANSPORTES \ 

c-Z1 
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CONTRATO DE VINCULACION 
Código: F-78 Versión: 02 

Vigencia: 10/01/2015 ESCOLAFt-CMPI ESARIA,-TURISTICO Y CARCA 
Soluciones en fvfeviiniento 

ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES 
"AS TRANSPORTES" 

CONTRATO DE VINCULACIÓN DE VEHICULO AUTOMOTOR PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS 

CONTRATO DE VINCULACIÓN No. 208 

I. PARTES 

Entre los suscritos a saber, de una parte ASOCIACIÓN DE TRANSPORTES ESPECIALES quien podrá utilizar la sigla AS 
TRANSPORTES entidad identificada con Nit 611032515-2 representada legalmente en este acto por la seZora PAULA 

TRUJILLO VELEZ, mayor de edrod, domiciliada en la ciudad de Medellín, identificada con cmdula de ciudadanía 
No 22.552.79.±. Guiar,  piara i@d0E- los efectos del presente contrate yen lo sucesivo se cien:trinara: i 	Rli.19R.R64, y por otra 
parte JUAN DiEGO ZAPATA FONNEGRA , identificado con ceduia de cludadania No 98492957 obrando en calidad de 
PROP;ETA.RiCi del verliculo que se vincule, quien para todos los efectos del presente contrato y en lo sucesivo se 
denominará EL PROPIETARIO, hacemos constar que hemos celebrado el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN DE 
VEHICULO AUTOMOTOR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS, previas las siguientes. 

II. CONSIDERACIONES 

1. Que por medio de la Resolución No.00344 de fecha 30 de diciembre de 2004 AS TRANSPORTES recibió habilitación 
para operar como Empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor en la modalidad de Especial por haber 
reunido la totalidad de los requisitos fijados por los Decretos 174 de 2001, en desarrollo de las previsiones de las Leyes 
105 de 1993 y 336 de 1996.2. Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 33 del Decreto 174 de 2001, la capacidad 
transportadora es el número de vehículos requeridos para la adecuada y racional prestación de los servicios contratados. 
3, Que EL PROPIETARIO tiene interés en que el vehículo que más adelante se detallará forme parte del parque 
automotor de AS TRANSPORTES bajo las condiciones que se fijan en el presente contrato. 4. Que el presente contrato se 
refiere y se limita exclusivamente a la vinculación del vehículo relacionado en los términos del Decreto 174 de 2001 y de 
ninguna manera incluye la participación del PROPIETARIO como asociado de AS TRANSPORTES ni le da derecho a 
participar como miembro de la Asamblea de asociados y/o pertenecer a ninguno de los órganos administrativos o de 
dirección de AS TRANSPORTES. 5. Que AS TRANSPORTES declara ciertos bajo la gravedad de juramento los 
antecedentes expuestos en lo que concierne con la habilitación, los permisos y autorizaciones que le dan la capacidad 
legal para celebrar el presente contrato, asumiendo toda la responsabilidad legal a que haya lugar por su veracidad, a lo 
cual se atiene EL PROPIETARIO de buena fe. 6. Que el objetivo del contrato de vinculación es permitir a AS 
TRANSPORTES integrar el parque automotor necesario para la prestación del servicio con vehículos de propiedad de 
terceros, sin que dicho contrato en manera alguna constituya una autorización para el PROPIETARIO de ceder directa o 
indirectamente las responsabilidades y obligaciones que le competen y que se derivan de la operación del servicio de 
transporte público especial. 7. Que el presente Contrato de Vinculación se regirá por las normas del derecho privado, 
observando además para su redacción el contenido mínimo legal dispuesto en el artículo 36 del Decreto 174 de 2001. En . 
consecuencia, conforme a las anteriores antecedentes, las partes contratantes acuerdan regir su relación por las siguientes 

CLAUSULAS. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: EL PROPIETARIO vincula y/o afilia el vehículo cuyas características se anotan en el 
cuadro siguiente 

CLASE: CAMIONETA 

MARCA: ZOTYE 

MODELO: 2011 

COLOR: BLANCO PURO 
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MOTOR: DA4G186LA9A0707 

No. SERIE: LZCCA20A9BA001315 

PLACA: STU868 --"" 

N° INTERNO: 208 

CAPACIDAD: 4 

COMBUSTIBLE: GASOLINA 
.7/  PROPIETARIO: JUAN DIEGO ZAPATA FONNEGRA 

C.C. No.: 98492967 

De forma tal que EL PROPIETARIO vincula a AS TRANSPORTES, el vehículo acabado de identificar, para que se 
incorpore a su parque automotor, con el fin de prestar el servicio de Transporte Público Terrestre Automotor Especial de 
personas y/o equipo, sean estudiantes, empleados, trabajadores, turistas, prestadores de servicios turísticos o particulares 
en general, con un radio de acción Nacional; permitiéndole AS TRANSPORTES a EL PROPIETARIO que por el pago de 
una suma de dinero aqui convenida, éste pueda usar y usufructuar su razón social y demás beneficios que se estipulan en 
este contrato o que se desprendan de su naturaleza según las normas vigentes. PARÁGRAFO PRIMERO: El 
PROPIETARIO declara que el vehículo a la fecha no tiene ningún otro contrato vigente de la misma o similar naturaleza 
celebrado con otra Cilly/lCbG y quo resulte incompatible con el pesante. PARÁGRAFO SEGUNDO. Si uso y usufructo de ia 
PaizCi., Social. czpristittt .tte una contratyestacIón contractual, ott:es esta es y segt,ht± s:eacto da p:orolcoad ettousiva ttte AS 
TpLtrtictortErrirct,  ni-vrenir,9 	 fin c..  
servicio de Transporte Público Terrestre Automotor Especial y no puede ser objeto de transferencia a ningún titulo, de 
canfor:ruda-t con lo eslabiegito por 	arioulo 3c's ia Ley 111,3 de 12.96 SEtTrilt:DP, 	 E.:E_I‘EOHO Ct!itJE SE 
EJERCE SOBRE EL AUTOMOTOR. En forma expresa EL PROPIETARIO manifiesta: 1. Que es titular del derecho de 
dominio sobre EL VEHÍCULO automotor descrito en la cláusula anterior, por haberlo adquirido mediante Titulo Legítimo de 
acuerdo con las leyes colombianas; 2. Que los derechos que posee sobre EL VEHÍCULO eh mención se encuentran 
totalmente libres de limitaciones que impidan o restrinjan su capacidad contractual para la celebración y cumplimiento del 
presente contrato; obligándose en todo caso éste último a sanear cualquier situación que se presente en el futuro, y que 
pudiere impedir u obstaculizar total o parcialmente el desarrollo del objeto del presente contrato y el cumplimiento total o 
parcial de las obligaciones de él derivadas. 3. Que de presentarse irregularidades sobre documentación o legalización ante 
las autoridades respectivas, exonera a AS TRANSPORTES y asume de manera directa cualquier responsabilidad tributaria, 
civil o penal que de dichas circunstancias se derive. TERCERA: TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato o de cualquier prórroga no podrá ser superior a (3) TRES MESES, pero podrá ser inferior en el 
caso de disolución y liquidación de AS TRANSPORTES efectuada de conformidad a los Estatutos o la Ley; cancelación de 
su habilitación y/o mutuo acuerdo entre las partes, casos en los cuales no habrá lugar a indemnización. Esta prórroga no 
opera y por lo tanto este contrato termina de manera automática y sin necesidad de requerimientos, ni avisos previos al 
vencimiento de la tarjeta de operación o por el incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en este contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO.- Si cualquiera de las partes tuviere la intención de no renovarlo a su terminación, deberá 
manifestarlo expresamente por escrito a la otra parte, dentro de los treinta días calendario anteriores al vencimiento del 
período o de cualquier prórroga; si no se hiciere así, se entenderá prorrogado por periodos iguales de (3) tres meses y así 
sucesivamente,íblyelaue llegue el vencimiento de la tarjeta de operación, caso en el dual este contrato, se dará por 

. terminado autaraáficarnenteítUARTA: DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. Las partes acuerdan que EL PROPIETARIO 
presentará a AS TRANSPORTES el (los) conductor (es) a cuyo cargo estará la operación y conducción del vehículo objeto 
del presente contrato, y será AS TRANSPORTES quien adelante el proceso de selección del conductor en observancia de 
las disposiciones internas creadas parael efecto y previo cumplimiento de los requisitos establecidos por AS 
TRANSPORTES de acuerdo con las normas de tránsito y transporte; el proceso de contratación del conductor estará a 
cargo de ambas partes. No obstante lo anterior, EL PROPIETARIO reconoce que exclusivamente es de su cargo el 
cumplimiento de todos los conceptos laborales asumiendo el pago de los salarios, primas, cesantías, bonificaciones, 
aportes al Sistema de Protección Social, uniformes y en general todos aquellos conceptos que se deriven del vínculo 
laboral establecido con el conductor y; en el evento que tuviese AS TRANSPORTES que soportar el pago de tales 
conceptos podrá repetir en contra DEL PROPIETARIO por las vías judiciales o extrajudiciales pertinentes para obtener la 
restitución de lo pagado, más los perjuicios causados. PARAGRAFO PRIMERO: EL PROPIETARIO deberá cubrir los 
referidos pagos en forma mensual, para tal efecto, el propietario remitirá las pruebas del cumplimiento de estas 
obligaciones y en todo caso permitirá que AS TRANSPORTES verifique el cumplimiento de esta obligación para lo cual EL 
PROPIETARIO, por medio de este instrumento le otorga poder expreso. PARAGRAFO SEGUNDO: Queda acordado y 
aceptado por EL PROPIETARIO que en el evento de incurrir en incumplimiento de las obligaciones laborales para con el 
conductor, AS TRANSPORTES queda facultada para suspender la prestación del servicio y no expedir la tarjeta de 
operación y-o extracto del contrato y aplicar las sanciones a que haya lugar, incluida la desvinculación unilateral del 
vehículo dando por terminada esta relación contractual. PARAGRAFO TERCERO: Se conviene expresamente que, tal y 
como lo permite la Ley, EL PROPIETARIO ostente la calidad de conductor del vehículo, caso en el cual las obligaciones y 
responsabilidades de ese oficio, serán independientes a las que se desprenden de este contrato, siendo obligación del 
PROPIETARIO proveer su propia afiliación al sistema de seguridad social, y allegar a AS TRANSPORTES cada mes, 
certificación o certificaciones expedidas por la entidad a la cual se encuentra afiliado. QUINTA: VIGILANCIA Y CONTROL: 
AS TRANSPORTES vigilará el cumplimiento de todos los requisitos legales, reglamentarios y los que se determinen en el 
régimen interno de AS TRANSPORTES, relacionados con la operación del vehículo que se vincula y la prestación del 
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servicio de transporte para lo cual EL PROPIETARIO se obliga a acatar estrictamente las medidas que AS TRANSPORTES 
implemente respecto a las prevenciones que cada situación requiera, bien sea respecto del vehículo o en relación con el 
conductor, igualmente AS TRANSPORTES mantendrá vigilancia permanente respecto al cumplimiento de los requisitos 
formales de la documentación que debe entregar EL PROPIETARIO a AS TRANSPORTES y que dan cuenta de la 
operación legal del vehículo, acordando que ante el eventual incumplimiento podrá AS TRANSPORTES abstenerse de 
otorgar extracto de contrato o dar por terminado el contrato de vinculación. SEXTA: MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN.EL PROPIETARIO se compromete a efectuar y cumplir el programa de mantenimiento 
preventivo diseñado por AS TRANSPORTES, en caso de no cumplirlo, AS TRANSPORTES podrá imponer las siguientes 
sanciones: A) Por la primera vez se suspenderá el servicio una semana. B) Por la segunda vez, dos semanas. C) Por la 
tercera vez, se podrá dar por terminado este contrato y se procederá ante el Ministerio para la desvinculación del vehículo 
cuyas características aparecen en este contrato. Igualmente EL PROPIETARIO expresa su consentimiento respecto a la 
implementación y pago de cualquier sistema o dispositivo de rastreo y/o monitorio satelital o no, cuya instalación sea 
requerida por AS TRANSPORTES para monitorear, rastrear y/o controlar la velocidad, marcha, ubicación y en general 
cualquier condición del vehículo, en aras de garantizar la prestación del servicio de transporte en condiciones de seguridad 
para los usuarios del servicio. SÉPTIMA: INSPECCIÓN DEL VEHICULO Y CONSECUENCIAS. AS TRANSPORTES podrá 
en cualquier tiempo inspeccionar el estado mecánico y general del vehículo, como garantía de seguridad en el servicio y en 
caso de comprobarse fallas, tanto EL PROPIETARIO como el conductor del vehículo atenderán de inmediato las órdenes 
de AS TRANSPORTES para corregirlas. De no ser corregidas de forma inmediata, AS TRANSPORTES, procederá a 
imponer las sanciones consagradas en la cláusula sexta de este contrato. OCTAVA: COBROS Y PAGOS A QUE SE 
COMPROMETEN LAS PARTES. En virtud del presente contrato, EL PROPIETARIO se obliga a pagar y a AS 
TRANSPORTES le asiste el derecho a cobrar las sumas de dinero que se detallan a continuación: 1. Por una sola vez al 
momento de admisión del vehículo una suma correspondiente a 12 simm.l.v. por concepto de cuota de admisión 2 
mensualmente EL PROPIETARIO pagará a AS TRANSPORTES una cuota de sostenimiento tipoa por le administración de 
AS TI-d,;;SEOPTES 1/{7101" que será eStableC;d0 PDF AS TRANSPORTES &hire 5 y 8 SalelIus Mihimos Diarios Legales 
Vigentes, en moneda legal coiombiana, pagaderos dentro de los cinco (3) primeros días de cada mes, mediante la tarjeta 
de recaudo de AS TRANSPORTES; y desde ya EL PROPlETARIO autoriza para que le sea dauJiliado, de la liquidacion 
que se haga de los servicios prestados en la quincena o en el periodo inmediatamente anterior, en caso de que el monto 
de la liquidación no alcance a cubrir dicho valor y el obligado no cancele la respectiva cuota incurrirá en mora y en tal 
evento, podrá AS TRANSPORTES cobrar intereses a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Bancaria. Los 
valores establecidos en la presente cláusula podrá ser variado por la administración de AS TRANSPORTES por 
circunstancias de orden legal, económico, financiero o por reajuste tarifario, decisión que será comunicada mediante 
documento escrito fijado en la cartelera de AS TRANSPORTES y/o publicada en la página web de la empresa y una vez 
comunicada tiene el carácter de obligatoria para EL PROPIETARIO. 3. Cada que sea requerido para la prestación del 
servicio público de transporte especial conforme a la Resolución 3068 de 2014, AS TRANSPORTES generará el FUEC 
(Formato Único de Extracto de Contrato) por el término máximo de un mes 4. En el evento que EL PROPIETARIO efectúe 
cesión de contrato avalada por AS TRANSPORTES, el cesionario, deberá realizar nueva solicitud de admisión a su 
nombre, cancelando a AS TRANSPORTES el valor equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por concepto 
de admisión. NOVENA: RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. Serán a cargo del PROPIETARIO 
conductor y/o administrador del vehículo, el pago de las multas por infracciones a las normas de tránsito y transporte, 
aquellas que le sean imputables. Igualmente los daños que cause el vehículo y que no estén protegidos por la póliza de 
seguros. Queda expresamente obligado EL PROPIETARIO, a informar a AS TRANSPORTES toda infracción de tránsito y 
transporte cometida con el vehículo y por el presente medio autoriza expresamente para que la información relacionada 
con las infracciones de tránsito y transporte sea consultada en las bases de datos oficiales y reportadas a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte en virtud de programa de seguimiento y control de las infracciones de tránsito. 
DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO. Son obligaciones especiales de EL PROPIETARIO las que a continuación 
se convienen: 1- Utilizar la razón social y los distintivos de AS TRANSPORTES, únicamente para el cumplimiento del objeto 
y fines del presente contrato. 2. Pagar oportunamente todos los impuestos y demás erogaciones oficiales, así como 
combustible, repuestos, accesorios, mano de obra y demás gastos de operación y mantenimiento del vehículo. 3. Contratar 
y mantener vigente durante el tiempo de vinculación, las pólizas de seguros, de las cuales AS TRANSPORTES será el 
tomador; asi como afiliarse a los demás fondos que la ley exige, a fin de efectuar los pagos e indemnizaciones a que 
hubieren lugar y que correspondieren AL PROPIETARIO; dicha póliza deberá cubrir los riesgos y los montos que las leyes 
y decretos vigentes establezcan y los que dispusiere AS TRANSPORTES. 4. Obtener de las autoridades de tránsito 
respectivas y de AS TRANSPORTES, autorización previa antes de la ejecución de servicios especiales o expresos fuera 
del área de operación.5. No enajenar, ni dar en prenda el vehículo durante el tiempo de vigencia de este contrato, sin la 
previa autorización escrita de AS TRANSPORTES. 6 Acatar y cumplir las disposiciones emanadas de la gerencia de AS 
TRANSPORTES 7. Aceptar y apoyar las órdenes de la Gerencia para que el vehículo no preste servicio público de 
transporte en las siguientes circunstancias: a) Sin extracto de contrato, tarjeta de operación o certificado de movilización 
vigente. b) Sin portar seguros obligatorio o de responsabilidad civil vigente (que no estén vencidos) y/o aportes al fondo de 
responsabilidad civil. c) Cuando el conductor no tenga licencia de conducción o esté vencida. d) Con el vehículo en mal 
estado o sin cumplir el plan de mantenimiento establecido por AS TRANSPORTES. e) Sin su seguridad social o la de su 
conductor. O  Cuando tenga infracciones o multas de tránsito pendientes de pago o acuerdo de pago. En el caso de 
incumplimiento de los literales b c, d, e y f, AS TRANSPORTES podrá abstenerse de entregar extracto del contrato para 
garantizar la seguridad de los usuarios, 8. Instruir permanentemente al conductor para que cumpla las normas de tránsito y 
de transporte, que para servicios especiales sean expedidas. 9. Cumplir y hacer que se cumplan por el conductor, las 
disposiciones contenidas- en la ley 105 de 1993, ley 336 de 1996, decreto 174 de 2001, decreto 3366 del 2003, y demás 
normas concordantes que con posterioridad entren en vigencia, o aquellas que las modifiquen o adicionen. 10. Presentar 
oportunamente y dentro de los términos señalados por AS TRANSPORTES, los documentos exigidos para tramitar la 
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renovación para la tarjeta de operación. 11. entregar a la Gerencia los informes que le sean solicitados dentro de los 
términos que se le señalen. 12 Informar a la Gerencia por escrito cualquier cambio de dirección de su residencia dentro de 
los ocho (8) días siguientes de haberse cumplido el traslado. 13 Comprometerse una vez firmado este contrato a pintar y/o 
acondicionar el vehículo con los colores respectivos de AS TRANSPORTES, e instalar en la forma que se le indique los 
emblemas que identifican a AS TRANSPORTES. 14. Cumplir y hacer cumplir al conductor, los servicios oficialmente 
autorizados, modificados o que se autoricen, así como los horarios, turnos y el Reglamento Interno. 15. Pagar 
oportunamente los deducibles y demás rubros relacionados con Los daños ocasionados por el vehículo a terceros o a los 
usuarios del servicio, siempre y cuando exista responsabilidad civil presunta. 16. Cumplir y hacer cumplir oportunamente al 
conductor el programa de seguimiento y control de infracciones de tránsito; el programa de seguridad vial; el programa de 
revisión y mantenimiento preventivo, los controles de alcoholemia y estupefacientes y demás programas diseñados por AS 
TRANSPORTES. 17. Verificar el estado mecánico del vehículo antes de prestar el servicio. 18. Pagar a AS 
TRANSPORTES la prima correspondiente a las pólizas de seguro de responsabilidad civil contractual y extracontractual, 
que de conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio y de los artículos 17, 18 y 19 del Decreto 174 de 
2001 está obligada a tomar AS TRANSPORTES con el fin de amparar los riesgos correspondientes a la actividad 
transportadora; el recaudo de las primas correspondientes al vehículo automotor objeto del presente contrato, por parte de 
AS TRANSPORTES se hará de la siguiente forma: AS TRANSPORTES informará AL PROPIETARIO con treinta (30) dias 
dé anticipación el valor de la prima de las pólizas, estando obligado EL PROPIETARIO a cancelarlo de manera inmediata; 
para el efecto, EL PROPIETARIO autoriza a AS TRANSPORTES a retener y descontar dicho valor de las sumas que le 
correspondieran por concepto de prestación de servicios ejecutados por el vehículo objeto del presente contrato.19. 
Permitir que AS TRANSPORTES deduzca del producido del vehículo las deudas derivadas del presente contrato. DÉCIMA 
PRIMERA: OBLIGACIONES PP AS TRANSPORTES UNA VEZ FORMALIZADA LA VittOULAPIIPM Pin VEHICUI 0,- Ser. 

siouientes. 1 - \lelas porque el vehrcolo une vez formalizada la 1dneu!,,,c!bn, instale en la earroceyla tos dlotirtIvos. 
numero de orden Interno y raiDr. EaCia..1 de 	1*..0.NtSPURTES.- 	\i!g!!ET que e! conductor y el PHOPIE1PRIU cr,ue 
conduce su propia veniculc se encuentre afiliado a! Sistema Integral de Seguridad Scelal. 3 Tramitar  !a tarjeta de 
operación siempre y cuando EL PROPIETARIO entregue los documentos oportunamente a ASTRANSPLORTES y pague el 
valor correspondiente según las autoridades, expresamente EL PROPIETARIO manifiesta que se acoge a los términos 
establecidos por el Ministerio de Transporte para la expedición de dicho documento. 4.- Desarrollarlas programas de ley y 
en general los programas de capacitación para los operadores del equipo y a los vinculados 5.- Vigilar que el vehículo 
cuente con las condiciones de seguridad y comodidad reglamentados por el Ministerio de Transporte.- 6.- Desarrollar el 
programa de revisión y mantenimiento preventivo del equipo.- 7.- Vigilar que el vehículo preste el servicio con la tarjeta de 
operación vigente. 8.- Vigilar y constatar que el conductor del vehículo cuente con licencia de conducción vigente y 
apropiada. 10, Expedir el paz y salvo sin costo alguno, siempre y cuando no tengan deudas originadas con ocasión de las 
obligaciones contraídas en el presente contrato.- 13.- Expedir un extracto en el que se discrimine los rubros y montos de 
los pagos efectuados. DÉCIMA SEGUNPA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DE CONTRATO Y DESVINCULACIÓN DEL 
VEHICULO: Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en este contrato o las de orden legal, el contrato podrá darse por 
terminado: 1) Por mutuo acuerdo entre las partes; 2) Por muerte del PROPIETARIO si los herederos o causahabientes no 
desean continuarlo, caso en el cual, no tendrán derecho a reclamar perjuicios o indemnización alguna a AS 
TRANSPORTES. De igual forma, no habrá indemnización o pago de perjuicio alguno, cuando AS TRANSPORTES cancele 
el contrato por incumplimiento de las obligaciones adquiridas por EL PROPIETARIO o por cualquiera de las causales de 
terminación aquí previstas.- Una vez adjudicado dentro de la sucesión el vehículo, el heredero favorecido deberá tramitar el 
traspaso correspondiente y manifestar por escrito ante la Gerencia si desea continuar con la vinculación del vehículo, caso 
en el cual, deberá firmarse nuevo contrato entre las partes o prorrogarse el existente mediante cláusula adicional, 3) Por 
expiración del plazo pactado. 4) Unilateralmente por parte de AS TRANSPORTES: AS TRANSPORTES procederá a dar 
por terminado el contrato con justa causa y solicitará la desvinculación del vehículo en la forma prevista en las 
disposiciones de transporte, cuando acontezca una de las siguientes causales: a) Cuando el PROPIETARIO por intermedio 
del conductor o personalmente preste servicio de transporte sin tarjeta de operación, sin el extracto de contrato, con 
documentos falsos y/o adulterados, con el vehículo en mal estado. -b) Cuando el PROPIETARIO o su conductor se 
abstenga de forma reiterada y sin ninguna justificación, de cumplir las determinaciones que imparta la Gerencia.- c) Por 
incumplimiento de los contratos entregados por AS TRANSPORTES. D) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte.- e) Por incumplimiento total o parcial o cumplimiento tardío o defectuoso de las 
obligaciones expresadas en este contrato. F) Cuando EL PROPIETARIO dirija, dé órdenes o instrucciones, o patrocine al 
conductor para cometer cualquier tipo de ilícitos o el incumplimiento de las normas de Tránsito y Transporte. G)- Por no 
cancelar oportunamente los valores acordados en este contrato. H). Cuando en el término de cinco (5) días no sean 
corregidos los daños mecánicos que sean detectados al Inspeccionar el vehiculo. i) No cumplir el vehículo con el plan de 
rodamiento de AS TRANSPORTES. J) Cuando el vehículo sobrepase 05 10 años de servicio. 4) Unilateralmente por parte 
de EL PROPIETARIO por incumplimiento de las obligaciones de AS TRANSPORTES, establecidas en este contrato k) Por 
hurto y/o pérdida total del vehículo) Por cualquier otra causa justa o legal no prevista en este documento. PARÁGRAFO 
PRIMERO-EL PROPIETARIO se compromete en caso de terminación del contrato a presentarse a AS TRANSPORTES, 
en el momento que se le cite, para firmar la comunicación que debe enviarse al Ministerio de Transporte para el retiro del 
vehículo y entregar el original de la tarjeta de operación, y si no lo hiciere, responderá en los términos de este contrato, 
extrajudicial y/o judicialmente, si a ello hubiere lugar, por los perjuicios causados a AS TRANSPORTES y/o a terceros. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de desvinculación del vehículo por cualquier causa, EL PROPIETARIO no tendrá 
derecho a realizar reclamación económica por lo que ya haya pagado con anterioridad por cualquier concepto. DÉCIMA 
TERCERA: CONSECUENCIA POR ACTUACIONES UNILATERALES. Si en forma unilateral EL PROPIETARIO retira el 
vehículo del servicio, no presta el servicio sin justa causa o sin previo aviso, es infraccionado 
por no portar el extracto de contrato, por no llevar acompañante, o por cualquier otra causa derivada del incumplimiento de 
las obligaciones derivadas de este contrato y como consecuencia de tal actuación, AS TRANSPORTES es investigada y/o 
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sancionada, EL PROPIETARIO deberá cancelar los honorarios del abogado para ejercer la defensa, pagar la multa que se 
impuáiere y los perjuicios que con tal acción se causen a AS TRANSPORTES, más cualquier valor adicional 
correspondiente a impuestos municipales departamentales o nacionales. DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS. EL PROPIETARIO será responsable ante las autoridades y ante terceros de las 
sanciones, perjuicios e indemnizaciones que se deriven con ocasión del presente contrato o se causaren por el 
incumplimiento total o parcial o ejecución defectuosa o tardía de cualquiera de las obligaciones aquí estipuladas, cuando 
por acción u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el causante de los mismos. En el evento que AS 
TRANSPORTES en forma subsidiaria tenga que responder por las situaciones previstas en esta cláusula y otras similares 
no previstas en este contrato, AS TRANSPORTES podrá repetir lo pagado contra EL PROPIETARIO judicial o 
extrajudicialmente. DÉCIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO DESPUÉS DE LA DESVINCULACIÓN DEL 
VEHICULO. Una vez se produzca la desvinculación definitiva del vehículo por la autorización otorgada por el Ministerio del 
Transporte, EL PROPIETARIO se obliga para con AS TRANSPORTES a borrar o cambiar la razón social, así como los 
distintivos o emblemas de AS TRANSPORTES, en término no mayor a 8 (Ocho) días, haciendo llegar la comprobación 
respectiva a la Gerencia de AS TRANSPORTES, so pena de incurrir en responsabilidad y consiguiente pago de los 
perjuicios e indemnizaciones que con tal omisión se causen. DÉCIMA SEXTA: PROHIBICIONES AL PROPIETARIO: Le 
queda prohibido AL PROPIETARIO: 1. Prestar el servicio cuando el vehículo no cumpla con las condiciones de seguridad y 
comodidad exigidas por el Código de Tránsito, la ley y los reglamentos de transporte. 2. Permitir que se preste el servicio 
de transporte sin autorización de AS TRANSPORTES, sin tener tarjeta de operación vigente, sin Seguro Obligatorio y de 
Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual o estando vencidos, y sin extracto de contrato 3. Entregare! vehículo 
para su conducción y para la prestación del servicio público de transporte a un conductor no autorizado por AS 
TRANSPORTES. 4. Autorizar o permitir que el conductor transporte en el vehículo sustancias inflamables o 
estupefacientes, o de contrabando o de procedencia ificita.5. Ordenar o permitir gua el conductor cobre tarifas distintas a 
:as cdr,t,iajades FRíir,r o S TRPiii\ISPOP.-i ES -1 -E ir suma 	po lesvinc.fiantán 
per e! trOrt--.:ta 	 caz 	2.- Rer,í.r 	E,rielsd&  cinr-rec;on rir)r nniiogrinnoc 	 Entr_ 

CUCTitulii,.- DERECHOS DEL PROPIETARIO.- Son los siuuientes: 	A que se tramite y entregue oportunamente la tarjeta 
zis 	¿:he 	T.ir,srredo Coi-i la opouirlioazi oeioica los :equisiuos exIolOcs sioivive y OLSdO el 	 iir,Lien 
-iiag,a sus kieces cumpla con los plazos establecidos en la normatividad vigente para la expedición be dicho documento 2. 
Expedir un extracto que contenga en forma discriminada los rubros y montos, cobrados y pagados, por cada concepto. 
DÉCIMA NOVENA: DERECHOS DE AS TRANSPORTES: Constituyen derechos de AS TRANSPORTES los siguientes: 1.-
Que se le entregue oportunamente la información solicitada al PROPIETARIO del vehículo- 2.- A hacer uso de la 
aplicación de las sanciones previstas por el incumplimiento de las obligaciones y convenios determinados en este 
contrato.- 3.- Que se le entreguen oportuna y previamente los documentos y requisitos exigidos en la ley, así como los 
pagos respectivos para el trámite de solicitud o renovación de la tarjeta de operación y de las pólizas de los seguros., 4. 
Que se cumplan por EL PROPIETARIO los papos o entrega de las sumas de dinero dentro de los términos y de las fechas 
acordadas en las cláusulas de este contrato.6. A descontar las sumas adeudadas por EL PROPIETARIO de los pagos por 
servicios prestados por cualquier concepto, en especial las correspondientes a compra de SOAT y/o las primas del seguro 
o póliza todo riesgo que de manera individual adquiera EL PROPIETARIO para su vehículo, para lo cual EL PROPIETARIO 
con la firma de este contrato emite autorización expresa. VIGÉSIMA: NORMAS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO. 
Forman parte del presente contrato para iodos los efectos no previstos en estas cláusulas, las normas expedidas o que se 
expidan por el Gobierno Nacional, El Ministerio de Transporte, tanto en el campo administrativo, como en materia penal, 
civil, laboral y comercial. VIGÉSIMA PRIMERA: SANCIÓN POR RETARDO O INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 
En caso de simple retardo o incumplimiento en algunas de las obligaciones expresadas en este contrato por cualquiera de 
las partes, o el retiro del vehículo de AS TRANSPORTES antes de la terminación del contrato para vincularlo a otra 
empresa, pasarlo a un servicio diferente, incumplir los contratos realizados a través de AS TRANSPORTES, la parte 
incumplida pagará a la otra, una multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes, sin perjuicio 
de la indemnización de daños y perjuicios a que hubiere lugar. VIGÉSIMA SEGUNDA: INTERESES MORATORIOS Y 
RENUNCIA A REQUERIMIENTOS: Cualquiera de las obligaciones aquí contraídas en dinero, causarán intereses 
moratorios conforme a la certificación que expedida la Superintendencia financiera o el Banco de la República. Todas y 
cada una de las obligaciones contenidas en el presente contrato o las que se llegare a establecer y las que se impongan 
conforme a las cláusulas décima cuarta, décima quinta, décima sexta y décima novena, se cumplirán sin necesidad de 
requerimientos personales, extrajudiciales o judiciales a los cuales EL PROPIETARIO renuncia expresamente. VIGÉSIMA 
TERCERA. PAGARÉ EN BLANCO A CARGO DEL PROPIETARIO Y AUTORIZACIÓN PARA DIL IGENCIAR EL 
DOCUMENTO CON ESPACIOS EN BLANCO PARA SER CONVERTIDO EN 
PAGARÉ: 	  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
	  identificado con cédula c.c. 	  expedida en 	  actuando en mi propio 
nombre declaro de manera expresa por medio del presente instrumento PAGARÉ , que SOLIDARIA e 
INCONDICIONALMENTE pagaré a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES"AS TRANSPORTES" o a su 
orden, en sus oficinas de la ciudad de Medellín el día 	de 	 de 20 las siguientes cantidades: 1. Por 
concepto de capital , la suma de 

) moneda 
corriente. 2. Sobre la suma del capital mencionada en el numeral primero de este pagaré, reconoceré intereses de mora a 
la tasa máxima legalmente autorizadas. Igualmente actuando en calidad de DEUDOR, por medio del presente escrito 
autorizo a la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES "AS TRANSPORTES" o a quien represente sus 
derechos, de conformidad con el artículo 622 del Código de Comercio, en forma irrevocable y permanente para diligenciar 
sin previo aviso los espacios en blanco contenidos en el presente pagaré que he otorgado a su orden, cuando existan 
incumplimientos de cualquier obligación a mi cargo, de acuerdo con las siguientes instrucciones: a) El lugar de pago será 
la ciudad donde se diligencie el pagaré, el lugar y fecha de emisión del pagaré serán el lugar y el día en que sea 
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diligenciado por ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES "AS TRANSPORTES" y la fecha de vencimiento 
será "el día siguiente al de la fecha de emisión. B),EI monto por concepto de capital será igual al valor de capital certificado 
por la ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES " A S TRANSPORTES" correspondiente a todas las 
obligaciones exigibles a favor de ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES "AS TRANSPORTES", de las que 
como otorgante sea deudor individual, conjunta o solidariamente, o de las que sea garante o avalista o de las que por 
cualquier motivo resulten a su cargo por concepto de cuotas de vinculación y/o afiliación, cuotas de administración; 
obligaciones contraídas en virtud del presente contrato de vinculación y/o afiliación; provisiones y suministros que le haya 
efectuado AS TRANSPORTES (combustible, llantas, repuestos, insumos para el automotor); pólizas de seguros, y otros 
costos administrativos; préstamos; avances de producido; valores cubiertos por AS TRA NSPORTES y relacionados con 
obligaciones laborales tanto del conductor como de guia acompañante, obligaciones de responsabilidad civil contractual o 
extracontractual o cualquier tipo de obligación económica, derivados de la prestación del servicio de transporte público 
terrestre automotor especial; valores cubiertos por AS TRANSPORTES por razón de infracciones al código nacional de 
tránsito o al estatuto de transporte en que haya incurrido el PROPIETARIO o el conductor de su vehículo con ocasión o no, 
de la prestación del servicio; así como las que se deriven de lo expresado en las cláusulas décima cuarta, décima quinta y 
décima sexta, o las que tengan como origen lo estipulado en este contrato respecto a los pagos de salarios o prestaciones 
sociales del conductor del vehículo y/o dama acompañante; más los valores que se relacionen con las anteriores 
obligaciones por concepto de honorarios de abogados, gastos administrativos y de cobranzas, así como cualquier otra 
suma que se deba por concepto distinto de intereses, salvo aquellos intereses que sea permitido capitalizar. C) El monto 
por intereses causados y no pagados será el máximo establecido por la Ley tanto para los intereses de plazo como para 
los intereses de mora. D) En caso de incumplimiento o retardo frente a cualquiera de las obligaciones a cargo del 
OTORGANTE, ASOCIACIÓN DE TRANSPORTADORES ESPECIALES "AS TRANSPORTES" queda autorizada para 
acelerar el vencimiento y exigir anticipadamente el valor de las demás obligaciones de las que sea deudor, garante o 
avalisia, individual, conjunta o solidariamente, sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial para constituir en 

as como pc, iti,cmc..harlas en e: uou ,¿'. E, As; mismo el OT ORO,L.NTE. enjiOriló extinesernerde a diiioenciar rs 
espacios en blanco contenidos en el titulo PAGARÉ. EL OTORGANTE declara que ha recibido copia del titulo y de esta 
carta de instrucciones y que acepta el contenido total de los mismos. PARAGRAFO PFtilttiERO. AS TRANSPORTES se 
abstendrá de expedir el paz y salvo cuando existan las obligaciones no canceladas por EL PROPIETARIO, hasta tanto este 
titulo valor se haya hecho efectivo. PARAGRAFO SEGUNDO AUTORIZACIÓN DE CONSULTA, VERIFICACION Y 
REPORTE DE LA INFORMACION: EL PROPIETARIO autoriza a AS TRANSPORTES o a la entidad que mi acreedor 
delegue para representarlo o a su cesionario, endosatario o a quien ostente en el futuro la calidad de acreedor, previo a la 
relación contractual y de manera irrevocable, escrita, expresa, concreta, suficiente, voluntaria e informada, con la finalidad 
que la información comercial, crediticia, financiera y de servicios de la cual soy titular, referida al nacimiento , ejecución y 
extinción de obligaciones dineraria s (independientemente de la naturaleza del contrato que les dé origen), a mi 
comportamiento e historial crediticio, incluida la información positiva y negativa de mis hábitos de pago, y aquella que se 
refiera a la información personal necesaria para el estudio, análisis y eventual otorgamiento de un crédito o celebración de 
un contrato, sea en general administrada y en especial: capturada, tratada, procesada, operada, verificada, transmitida, 
transferida, usada o puesta en circulación y consultada por terceras personas autorizadas expresamente por la ley 1266 de 
2008, incluidos los Usuarios de la Información. Con estos mismos alcances, atributos y finalidad autorizo expresamente 
para que tal información sea consultada y reportada en la Base de Datos PROCRÉDITO operada por FENALCO o 
cualquier otra similar. De la misma manera autorizo a FENALCO, como Operador de la Base de Datos PROCRÉDITO que 
tiene una finalidad estrictamente comercial, financiera, crediticia y de servicios, para que procese, opere y administre la 
información de la cual soy titular, y para que la misma sea transferida y transmitida a Usuarios, lo mismo que a otros 
operadores nacionales o extranjeros que tengan la misma finalidad o una finalidad que comprenda- la que tiene 
PROCREDITO. Declaro que he leído y comprendido a cabalidad el contenido de la presente Autorización, y acepto la 
finalidad en ella descrita y las consecuencias que se derivan de ella. PARAGRAFO TERCERO: El no pago de la 
administración en el término estipulado en este contrato será causal será causal para suspender la entrega de extractos de 
contrato y proceder a solicitar desvinculación administrativa. Con la suscripción del presente contrato EL PROPIETARIO 
certifica que los datos personales suministrados, son veraces, completos, exactos, actualizados, reales y comprobables. 
Por tanto, cualquier error en la información suministrada será de mi única y exclusiva responsabilidad, lo que exonera a 
FENALCO de su responsabilidad ante las autoridades judiciales y/o administrativas. VIGÉSIMA CUARTA 
INTERPRETACIÓN DE SITUACIONES: Si se admiten, toleran o presentaren hechos o situaciones que difieran de lo 
convenido en el presente contrato, no por eso se entenderá revocación, modificación o renovación alguna del mismo, salvo 
acuerdo expreso por escrito de las partes. VIGÉSIMA QUINTA. MEDIDAS DISCIPLINARIAS INTERNAS: Con el propósito 
de prestar un mejor servicio en el transporte público de pasajeros AS TRANSPORTES podrá adoptar medidas disciplinarias 
de acuerdo a lo previsto en el presente contrato. VIGÉSIMA SEXTA. AS TRANSPORTES se abstendrá de dar paz y salvo 
para la desvinculación del vehículo, aun cuando sea por causa justificable, hasta tanto EL PROPIETARIO demuestre que 
ha cumplido los requisitos y obligaciones establecidos en este contrato. VIGÉSIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA DE NO 
COMPETENCIA DESLEAL. Cuando el servicio de transporte sea asignado por AS TRANSPORTES, EL PROPIETARIO no 
podrá fijar u ofrecer al usuario, los servicios a más bajo costo o con beneficios especiales; salvo que cuente con la 
autorización expresa y escrita de AS TRANSPORTES.PARÁGRAFO: El incumplimiento de esta cláusula dará lugar al pago 
de perjuicios indemnizatorios y de acuerdo al perjuicio sufrido. VIGÉSIMA OCTAVA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD: 
LAS PARTES se comprometen a guardar la reserva de aquello que conozcan de la otra parte con ocasión de la ejecución 
del presente contrato, como consecuencia AS TRANSPORTES no podrá revelar a terceros salvo expresa autorización legal 
o del PROPIETARIO sus datos personales, asi mismo EL PROPIETARIO se compromete a no revelar la información que 
conozca de AS TRANSPORTES, ni los listados de clientes, ni información que conozcan a razón de la prestación del 
servicio y que pueda constituir propiedad intelectual. VIGÉSIMA NOVENA.CESICIN: Queda prohibido para EL 
PROPIETARIO el encargo o cesión parcial o total del presente contrato o de los trabajos a ejecutar, a un tercero, a menos 
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que medie la autorización previa, expresa y escrita de AS TRANSPORTES. De otra parte, AS TRANSPORTES queda 
facultada para ceder total o parcialmente el presente contrato debiendo dar aviso por escrito a EL PROPIETARIO. 
TRIGÉSIMA. El presente contrato sustituye a cualquier otro (s) anterior (es), rigiéndose las obligaciones bilaterales en 
a d elant e 	p O r 	est e 	c o n t r a t o. 
EL PROPIETARIO manifiesta que conoce y entiende, por lo cual además acepta el contenido de cada una de las cláusulas 
del presente contrato, que lo leyó y le da su aprobación 

En constancia se firma en original y copia como aparece al pie de la firma, el día lunes, 26 de enero de 2015 

AS TRANSPORTE 

k•1  
NOMERECtabl  lax12. -itivith  
C.C. Nc. : 	Sz.T.G2.9q Lt- 
Representan Lega! 

EL PROPIETARIO 

NOMBRE JUAN DIEGO/ ZAPATA FONNEGRA 

C.C. No. : 98492967 

Direccion: 	C4" 

-r„ 	• 

1ClatOrl0: 

6.e.bar: 

E-mail: 

Referencia:  'T.:20: '‘Vt), 	c_xíSIC-1(.0. 

Direccion: 

Barrio:  

Telefono: 
Phi:kik-ye C_ C-

7  17-6 \1-24 'Tú • 

  

  

Celular: 3113,--k364(2. 

 

E-mail: 

 

Referencia 

Direccion: 

Barrio: 

Telefono: 

tanr, 	)e_.9-1 "--. 01r1Y1t0'0.  

ent C_ 57-5-+9 63 -35  
airiP) 

Arl ín oc  
Celular: 

E-mail: 
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PÓLIZA CONTRACTUAL: 
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SEGUROS 
DEL 
ESTRDO S.R. 
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9116nOla: DeacIpz 2 / 2 / 2016 

Loa Do. 	103 
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CC: 811,036,616 
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CC: 98,492,067 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTVAL vswicuhos 02 

SERVICIO PUELICO PASAJEROS 
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FICHA TECNICA DEL VEHICULO 

DATOS DEL VEHICULO: 
	 FOTO VEHICULO: 
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Wn• 	t:0041 4411 Ir'. 411"W 
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 FICHA TECNICA DEL VEHICULO 

I 	1.11-18.1.1 

   

DATOS DEL VEHICULO: TARJETA DE OPERACIONE • 
Nomn San. 

CU. 

Mana 

OMS. 

Ahleciera 

ow Osula 

ISta. 

CERTIFICADO DE REVISIÓN TECNO MECÁNICA Y DE GASES • 

IAINISTERIO OS TRANSPORTE 	fl 
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1 III 
Factura No.: 

r5crm: 	 Ir I 12 'I G010 10:40) 

Fncli. Oree. r.hdd. 	I 

kap, 	usuario: www.servientreg a com. ser 7 700 200 FAX 7 700 380 ext 110045. Orondos CoMnbuvenles 
-5r 	Resolución OÍAN 000041 del 30 enero de 2014. Aulormenedeces ileso,. DIAN-09698 de Nov 210200,  . 

Responsables y Relenedore, de IVA. Factura por computador Resolución DIAN: 310000080919, 2401/2,15. 
prefijo 005 desde eI39000001 al 93000000 

Codigo 005/SER: 1 - 40 - 20 

ADEAL DEVOLUCION DEL ENVIO 	1 1 	INTENTO DE ENTREGA 	I No. NOTIFLACIEN 

1 .1,CE 	/ IJio, / 	/ t.7I 1 • 2 3 
Desconocido 
Rehusada 

— No reside 
No Reclamado 

- — — Dirección Errada 
— — — Otro (Indicar cual) 

Factura No. 951245522 
RECIBO A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE. SELLO Y 0.1.1 

O.,11744ZR [hilen Reclbel 

LEO CARIA ',USD PINEDA 

fimamo deja R.p.m.Con. lenta que lvvo prociminloar con...Loque 'eencuentra pt0.900 in 5 págMe 55,  de plotienl 	snw,rviendentnegatom y en im comiera Volcadas *51050551,mm, SoluelOrin filie 
regula erle.slcroaeardade ente Lis parte, cuyo contendo 	mema expresamente con la uncnoonn d, le Oonor,nnir,  Ounonn,,lndan conocer plumeo AA.. de Fsnasaoae 0005IOIOFALIO.de O,nIsrds,ee  Dales %l'Off.Ee bu. cales se encuennar, ...ni. Ion Pelee posonondocie pmiconasv.im y FM1130,  1•111111, al peral wainoe,  survinngreva.cain o • la linee 	111 0200555 

CRA 69 It 49-06 SECTOR ESTADIO) 	 FIRMA DEL REMITO arr 
(NOMBRE LEGIBLE Y13.01 

AS TRANSPORTES 

Tel/cel: 4486048 	 Cod. Postal: 050034 
Ciudad: MEDELLIN 	Opto: ANTIOCIUIA 
País: COLOMBIA DENIT: 1037613867 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 

Observaciones en la entrega: 

D
E

S
T

IN
A

T
A

R
IO

 

MDE 
40 

C16 

DOCUMENTO UNITAR 	PZ: 1 

Ciudad. MEDELLIN 
ANTIOQUIA r: .P.: CONTADO 
NORMAL wr.:TERRESTRE 

'LL 39 El 112-10 EL 1 AP 102 SAN JAVIER 

JUAN DIEGO ZAPATA 

Telicel: 3117126141 DENIT: 98492967 

País: COLOMBIA Cod. Postal: 050033 

e-mail. 

...lee Contener: DOCUMENTOS 
Oto para entrega: 
Jr Declarado: $ 5,000 
Ve 	luto: $0 	 Vol (Po): / I 	Pesa Pz (Kg): 
Je Stehle: $ 300 	 Peso (Vol): 	Peso (Kg): 1.00 
tir. 	lensajeria expresa: $ 3,700 	 No. Remisión: 
Wr. 	ata': § 4,000 	 No. Bolsa seguridad: 

Vr. a Cobrar: $ o 	 No. Sobreporte: 

Gula Retorno Sobrepone: 

3J
. N

3
. 1.1

1N
3/

1 

2 -10FIR / Lett / oil 	/ ANr. 

3 	itt ce, / 	15IF:,  I AMC 
FECHA DEVOLUCIÓN A REMITENTE 

, 15555,5 / I "H 	51.55`i / I•f;t3 



• 

(E 	DOMINGO, 20 DE NOVIEMBRE DE 2016 TEIIIDEVel7JY.:3 39 

Eso que llaman amor se estrena en cines el 1 de diciembre. El 
martes hay premier: invitación en EL COLOMBIANO del lunes. 
FOTO CORTESÍA PELÍCULA 

ESTRENOS RESEÑA 

19.,-,„ amores que se 
encuentra.n en el eme 
Días para descubrir 
nuevas -películas,. 
corno Eso que 
llaman amor, de 
Carlos César 
Arbelaez. 

Por MÓNICA QUINTERO.RESTREPO 

C ristóbal Peláez, que no 
es Cristóbal sino Ber-
nardo cuando se ve en 

la pantalla del cine, aunque 
se parezcan mucho, compró 
la ropa en La Minorista. Y Pe-
dro Julio Arias, que en la pan-
talla tampoco es Pedro Julio, 
sino una estatua humana, 
aprendió a hacer de robot en 
clases de breakdance. 

Todo fue por amor, o por 
Eso que llaman amor, la pelí-
cula de Carlos César Arbeláez, 
ese director de cine que nos 
hizo llorar en la silla roja con 
su primera cinta, Los colores 
de la montaña, y que nos gra-
bó en la memoria al niño del 
balón, Julián, y a Poca luz. 

Eso que llaman amor tiene  

que, ¿qué pasa cuando dos es-
tatuas humanas se enamo-
ran? Él le enseñará a hacer un 
sánduche con empanada. 

La película 
Carlos César empezó con el 
guíen en 2006, y la película 
fue primero cortometraje: La 
Caja contó la historia de Cami- 

una que se descartó al final. 
Igual corno pasa en el amor. 

Esta vez, Ja cinta transcurre 
en Medellín. El director volvió 
a su ciudad, porque en Los co-
lores se había ido al campo. 

Ahora es el amor el que 
cuenta, aunque no el melodra-
mático. Es ese que no se evita, 
que también habla de soledad. . 	. 

linrg7A.:11r4 nr;r:rinr,P.:/.  
iii.;r-1•1:' 	67friírn (101FIET.'5.711íZTJ1'llinCt _ 

c,fril331:;•3 rr", 	r 1:',T•re•-•23,r Ictre,s3. Enweir atan^ pi fp,  ch 
Telt 	•-! '. 7{: 	-113 k'n rrla ft 

La R(.71:-.1-•1•••••. ;Me ley:1 de la empresa AsocUición Ce 

	

.-.r7C:E•syeeia!es 	811.036.515-9 informa 
al 011 	••••••:; al que por incumplimiento de obligacio- 
nes ri•5 	:••• ces y legeles los siguientes automotores 
son olí -;•-• • • ; • ñmite de desvinculación ante el ministe- 
rio ul? • 	•1 y objeto de reporte ante las (entidades 
de cl •I 	 11-UtTRAN AUTORIZAPOS para 
la pre•••- 	servicio de transporte público especial 
de par: ,•s•-3•• . ',oí lo tanto deben abstenerse de contratar 

I lar y/o lisar los siguientes automotores: 
; '••1'1156, e. AK388, 8WW367, 

1E01 	• 	51531/900, STU868, 5N0,754, 5TB336, 
STD895, SNS061, STU388, TKH109, 

SIVR! 
 

'ti :ito, TDT641, 5NT993, SNV015,. VITO276, 
111/07: 	 WCP034, TNH026, VITDY599, 
WI_ )C '' 	uI.  111. TT0,974, TTU574, TTU651, 5XT573, 
5)(17.•"r !.•13 .  !•"5, TTU553, TTU554, TTU556, TTU555, 
TTV6•3 -  •. • ' 41-C199, 1 TV148, TD/094, U0845, 
TDC• 	 VIIFY349 

- • 	- - 

22 mIllones 
de hectáreas cuhivahles 

L.SNt 



/421,..K8i 

1111/11ZV 
„72"‘„ SIN PICO Y PLACA, MANTE- 

./NIMIENITO BÁSICO Y ECO-
NÓMICO, CONDUCCIÓN ÁGIL, O 
EMISIONES. APROVECHA ESTA 
GRAN PROMOCIÓN_ CARGO:AN-
TES $41.990.0013 ANO-
PA:323.000.000. TECHNIC: AN-
TES$39.990.000 AHORA: 
429.550.000. CC TESORO LOCAL 
9100. TEL 521-12-46 

NUEVA BVV5 FI, Acércate en cual-
quier momento a nuestras tiendas y 
realiza pruebas de manejo de BVVS 
FI, MT03, CRYPTON FI, N-MAX, 
SAN JUAN, BELLO, GUAYABAL 
LA 80, AYACUCHO, WhatsApp: 
311-3665388, 944- 3132, 444- 9192 

"K! 488  
YAMAHA BWS-X AHORA con nuevo 
precio. Antes $7.600.000 Ahora 
$7.400.000. Pre-aprobación de crédi-
to en 20 minutos. Somos distribuido-
res de la Marca FOX y AGV. Retoma-
mos tu moto usada al mejor precio, 
Repuestos, Accesorios y Servicio Téc-
nico. EN LA 33 CON LA-65Y EN LA 
80 CON COLOMBIA, www.yaina 
basports.com.co  PBX:, 448-66-30 

UCSON /2014, GRIS PLATA, 4)48  
MECÁNICA, GASOLINA, 92.000 
(NIS, AL DÍA $55.000.000 NEGO-
IABLES, 371-759-55-3 

03-5977  

J-W-HalMallt  

318-71í-I.U8-3-  

014%111,18510:141111  
NOMADA 2011, BLANCA, futl equi-
po, 71.600 'tras, placas Medellin, pa-
peles al dia. 320-689-0675; 
110-830-5161 

casa británica 

Co41 LA NUEVA RENAULT 
8281 1:Al-TUR, DISFRUTA DE LA 
Flli IONALIDP.D Y PERSONALI-
DAD 8E UNA CANIIONETA INGE-
NIOS aMENTE DISEÑADA CCTE-
50111 I 1„ )CAL 9100 TEL 
32 1-12 .16 

1 FOTON VOLQUETA DOBLE troque 
I ,  /2011,50.000 kilómetros, placa Envl- 

D-MAX /2012, /2009, 924, doble ca- 	 !! gado, excelente estado, 9115.000.000 
bina, Diesel. Toyala 4/2 /2008 Dreml, 	 g negociables. 314-618-3033 
al dia, 310-89-45-766, 310-843-9()-1 I 1 

1115m 	n i li 5, 30.000 km unico due 	): Í.i.jm-a--1-40-8-'15;22,. , 
„ 

in, .8.4Kerne estado $46.000.000, in-  
LUVINAGOIV CAMIONETA 4,44/ 	 Oil I I, S dad- 200- 33- 37 
1986, dirección hidráulica, exceleno. 
estado. Vendo, 223-39-53. 	 • 
314-636-8265 	 ICOL140. 2017, SERIE ESPECIA 

! 	518,111 13/ AY- «LINK, 44(.2 AUTOMA- 
TRACKER MODELO 2015, BLANCA. 	' TIC )3400 KM SUNROOE, 316- 
FULL TRIFTÓNICA. VENDO. ¡ iGAN- 	' 97242-19 
GAI! INFORMES TELS, 316-741- 
0291.251-0749 

V1TARA MODELO/200S. DOS PUER-
TAS, LLANTAS NUEVAS, SEGUNDO 
DUEÑO, COLOR VERDE, EN MUY 
BUEN ESTADO, 312-865-71-34 

21:  •TVVINGO 2008, FULL equipo, 
con cines, enllantado. Recibo su 

moto, 581-03-44, 311-272-37-74 

TVVINGO ¡20080, Adthen Ligue, gris 
perfecto estado, único dueño, cel: 
305-262-1368 

CAMIÓN GRUA FORD-8000 /1979, 
16 METROS TELESCOPIO, MOTOR 
CUMM1NS 60', CAJA FULLEA, 640 
PLANCHÓN, 3110.000.000 NEGO-
CIABLES, 313-6416-01-78 

TWINGO DYNAMIQUE /211013, GRIS, 
FULL EQUIPO, EXCELENTE ESTADO, 
63300 ICMS„ 317-372-33-58, 
301-540-65-87 

INTERNATIONAL CAMIÓN, MODE-
LO /2004, ESTACAS, DOBLE TAD-
QUE, MOTOR ISN-490, COMO NUE-
VO, RECIBO, VENCAMBIO, 
3217596661, 3108339494 MINGO MODELO 2005, AZUL 

PERFEGO ESTADO, FULL EQUIPO 
$11-000.000. INFOMRES, 
57, 317-574-13-32 

ECOSPORT//2007, 100.000 KILÓ-
METROS A GAS Y GASOLINA 111 
FORMES, 302 202 24-31 
314-610-94-09 

)7alait 

INTERNATIONAL CAMIÓN MODE-
LO /2008, NARANJA, CARROCERÍA 
ALUMINIO, 104.000 (MS., EXCE-
LENTE ESTADO, PAPELES AL 
DIA.152.000.00(), 321-61439-03 

TWINGO U MODELO 2006, GRIS 
PLUTÓN, 16 VÁLVULAS, 136.000 
(MS, 313-650-50-63, 235-49-49 

'I 9l:.1 DIU ÉV.A.SilAffl 
rt,it DOBLE CABINA DIE-

32-,,,/812. 9)14, PIAN 50/500% DE 
INT!, RES EMPIECE A PAGAR EN 
EL 211I0,, RECIBO USADO EN PAR-
TE 0EI-AC(1 FABIOIA QUINTERO 
SOTÓ, 110414874B, 3117982113 02. 

AUDI 
Q3 TURBO, /2017, 3129.900.000 
SPORTLINE, Informes 310-67-08,3") 
257-21-99, 320-374-40-90, 
321-250-14-43 

II  

110~911011,11g 

EMLSilt: 

!!RANGAZOi 
; 	SCOOTER DINAM1C 2016, color gril. 
6 13.700 kms, completamente nueva 

excelente estado, $3.300.000 negocie 
bles, 312-714-3095 

. 	• 
LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA ASOCIACIÓN DE 
TRANSPORTADORES ESPECIALES 
NIT: 631.036.515-9 REQUIERE A 
LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍ-
CULOS CON PLACA: 8W1299 
0WT156 , uttura, BW18/367, 
LAJ764,TI511135, SEIV210 , 
SER/900 5TU8611 , 5IMQ754, 
STB33G;TMV293 SNRE24 
511D/395 SNS.061!STU33B, 
TKH109 , SNR594:11-2-310 
TDTE411; 514T993 SNV015 , 
WCÓ276 W02516,58.15200 , 
Vi/CP034, 15311026 , M/DY599 
WL)4545 4  XVM151 TTÓ974 , 
TTU574, TTUSSI., 8/.80573, : 
5)1T574 SKT575 ,TTU553, 
TTU554,1TU556, TTU555, 1TV646, 
VVFC199, TIV1413, TEV094, !• 
TAQ1345,11)V363,TAY00II, WFV349 
PARA QUE SE ALLANEN AL C1.1.1-
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO-
NES CONTRACTUALES Y LEGALES 
QUE ADQUIRIERON ALSUS.CRIBIR 
CONTRATO DE virqcolActom. 
POR LOTANTO, POR ESTE MEDIO 
SE LES NOTIFICA QUE EL CON-
TRATO DESVINCULACIÓN SE DA-
M POR TERMINADO PASADOS 5 , 
DÍAS HÁBILES A PARTIR DE ESTA 
PUBLICACIÓN SE INFORMA AL 
PÚBLICO GENERAL QUE POR IN-) 
CUMPLIMIENTO DE OBUGACIO-
NES CONERACFUALES Y LEGALES ! 
1.05 AUTOMOTORES ANTERIOR- 
MENTE MENCIONADOS 504108- !. 
JETO DEIRÁMITE DE DESVINCU-
LACÓN ANTE EL MINISTERIO DE .! 
TRANSPORTE Y OBJETO DE RE- ' - 
PORTE ANTE l'AS ENTIDADES DE • „ 
CONTROL Y NO SE ENCUENTRAN 
AUTORIZADOS PARA LA PREWA-
CIÓN DEL SERVICIO DE TRANS- 3" 
PORTE PÚBLICO ESPECIAL DE PA-
SAJEROS, POR LO TANTO DEBEN : 
ABSTENERSE DE CONTRATAR SER-
VICIOS , ABORDAR Y/0 UTILIZAR' 

2" 82 casa británica 
:r 	171, cerca de usted ( 

OUSTErl OROCIE 
21717 DOBLE CABINA CON 

WPLATOIL, FINANCIO PLAN 
17/50 084 DE INTERÉS EMPIECE A 
)AC A EN EL 2018, SOAT Y POLI-

¿7 ISKATIS, RECIBO VE1-11CULó 
FN PARTE DE PAGO. 
`,8131()1A QUINTERO SOTO, 

i!!<11/83748, 3117482113 

MOTOCARRO 2016, BLANCO
'  5500 KM, SERVICIO, PUBLICO Pl-

CC), VENDO, 3128661630, 
3175156023 

, TUCSON /2014, AUTOMÁTICA, Tris 
.! 	árnica, Pantalla Dvd, Alarma Antir ro- 
, bo, Cámara Reversa, Erccelente En,,- 

do, 317-432-77-56, 300-600-93-05 

^.7~4C~ BELE .I/IT 1.401.E05. 2015, 14000 KM 
c013118) BOSE BLANCO PERLADO. 
tul -!.8 iipo. libe8/18@hatrnail.com. 
10M:12157, 9345493. 

1 TEP,IOS CAMPERO, PLACA Blanca, 
modelo 2013,29.000 kilómetros. Ven-
do. Tel, 301-425-6402 

PUISAR 130 GT azul 2015, soat y tec-
nornecállica 2017, de Sabaneta, único 
dueño, 29.000 ICms, 301-501-21-37 

VJ111.01£1149i1V417-1  
ICLX 150L, MODELO 2016, Romo 
nueva! solo 6 meses de uso. Celular, 
3014844757 

!MILL!PRO DYNANIIQUE P016, 
41.06211/ilómet105. Don er /2013, 

idnina Lira, 4x2. Sail /2015.80 
liiGS 210-89-45-766, 310-843-90-14 

JUTA -NUEVO, /2012, color blanco 
49.000 ICms, Full, todo original tel; 
232-44-21. cel: 316-4216-47-61 

Isw  

5.As  

casa bwitánba 
ittr 	Envigado 

848,2 

SYM1301 2004, GRIS plata, de Envi-
gado, vidrios aire, película, dirección 
airbag, llantas nuevas, soat y tecno-
mecánica 2017, único dueño, 
301-501-21-37 

(Pi 	cattpvi TODO 
841828. FAIMOLA QUINTERO 50- 
E0, 31i/1113748, 3117902113 

.35,000.0001494--14-784 el!! 114, 122, 
314-706-85-18, 320-695-04-5 

girvitoinV1TARA P1996, 
$14.500.000, rojo. Pedro Pase., 
3117876518 

0-MAX/2006, 4)44, 3000cc, diesel, 
gris, doble cabina, •full equipo, soni-
do. Buenísima 538.000.000, 
321-604-1307 

O A AS TRANSPORTES, 
310-467-34-59 

MASTER/2.010, 16 pasajeros, exce-
lente estado. Renault Trafic, 16 pasa-
jeros, como nueva, listas para traba-
jar, 310-399-31-49 

aYAMAHA 2015 5210, en exce-
lentes condiciones, terno y segu-

ro nuevos. 311-272-37-74, 581-03-44 

BUSEIA 
NPR /2007, CARROCERÍA INVICTA, 
AFILIADO A EXPRESO VALPARISO, 
VENCAMBIO, INFORMES, 
31D-824-08-42 

EPTUarlakE44,15..;:  REMOLQUE PARA TRANSPORTAR 
MOTOSO CABALLOS, PLATÓN 
ACERO INOXIDABLE, FAVORABLE. 
DIRECTAMENTE, 312-232-01-61 

PORTAGE REVOLITTION, 2016, 
) blanca, automática, excelente estac14. 
! 	e vende., 300-484-73-31 



NOZ QUIROZ 
CC 39.1 
Representantb Legal 
AS TRANSPORTES 

Transportes.  
.1-311r1 

Soluciones en Movimiento 
NIT:811 .036.515 - 9 

Medellín, 15 de Diciembre de 2016 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

La empresa AS TRANSPORTES Identificada con NIT 811.036.515-9 Notifica 
que: El sr (a) JUAN DIEGO ZAPATA FONNEGRA identificado Con Cedula de 
Ciudadania 98.492.967 Propietario del vehículo STU868 debe por concepto de 
cartera ante la empresa la suma de $ 3.037.050 con corte al 15 de diciembre 
de 2016. 

Cordialmente 

NERELLIS OBANDO 
CC 38.140.778 
TT 178586-T 
Contadora 
AS TRANSPORTES 

frp, VIGILADO 
SUPERTRANSPORTE 

#14'»v14.- 	 f. 



FECHA DE NACIMIENTO 19-JUN-1980 
IBAGUE 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.59 	A+ 
ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 

REI:i5BLICA DE COLOMBIA 
EDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 38.140.778 
OSANDO 

APELLIDOS 

-T 	r' 

NOME¿IES 

e • 
_ ••--- 

( •t , 	 - 

- — 

 

	ht~rtrett, 

    

     

     

12-AGO-1998 ;BAGUE 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICIONLAvta(a) /4-  - 
REGISTRADOR NACIONAL 

CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TO RES 

CriC;4 	 • 
<1.1,  

IND CE DERECHO 

A 0121800-00224193-F-0038140778-201003 1 
	

-0021580808A 
	

2580666435 



• 

' 

J( 14 AEÇ1.W0t' 
TlatitzlEtA IRISICSICNAL 

caürjAb68.fiislico . 

178•546,„ 
uhrtetsta.  - 
osANDo  
c c-  aralzia --1'±urt-s `r 

PECIFIZEICTE 

-• 

15 
41' •."-••• 

ktgaCtilatit:1:;41,"":"4-4 C,1- 2,37 	:5C4414, 30651200 
0,fril.C1tIrr-A Y DCEARR-Ch.11-

• 
dl atar_ 
	 "yrts.•Je 

rorzrz va •.•••- 	Igatas 
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